
BD1iHOS AIRBS. 21 ABR 1992 

VISTO el Expediente NO 39.541-2/91 por el cu<ü la OlU 

VEl,SIDAD n¡;: BSLGPJlllO solicita autorizaci6n para crear .Jj poner 

en funcionamiento la carrera de Post-grado de "Maestl'la en Eco­

"noJa:!a" y el otoraa:niento del grado acadérüco de "Haestro en Eco 

nomia" especializado (~n Economía Int"L'ílacional, y
• 

CONSIDETlAHDO: 

Que se trata de una carrera de Post-s;rado que no modi 

rica las Ir.cUlnll.,ncias ProfesionaleS de 105 titulos (TU" acredi­• 
ten los candidatos, pero que" ofrece 1.'\ 1'05ibili<10,1 de obtener 

UI¡ más amplio d8sedlpefi.o Pl'Of0Sioll<tl a sus egresados, 

Que t;i:\úto el experto ClesiSllado por esta Cooroinaci6n 

de: A5U."t0:3 Ut,iversital'íos, como l)ür el Consejo de },ectores de 

Uní veI'sidades Privadas hall dictaJünarlo 1:' avor'ableJaeí1te. 

Que sr: han cUlnplido los l'c,!ui si tos establecidos por 

el articulo 26 del DeC1'0to 1I0 6472/60, 

Por ~llo. atcmto a lo acollsejaclo por el Seilor' SECRETA 

EL ¡,ITflISTRO DE: CULTURA Y BDUCACIOil 

RE8USLVI·; : 

ARTICULO 1°._ Autoriz.ül' la creacHm y .ü f'uncimlClmiEnto de la 

carrera de Post-Ur¡;do de "HaE,stría en gconomía" con esp",cializ.a 

ci6n en Economía Internacional, asi CO"lO tambi~n el otorgamien­

to t'lel srado acad(,mico de "Ha.estro en Economía" especializado 

en 8C01l0J,lía Internacional. propuestos por la UHIVP.RSIDAD DE BE!!. 

iJ2AHO, de acuerdo con las constanci¡¡s obralltes en el Expe<líente 

f;" 39.541-2/91. cuyo plan de estudios forma parte como Anexo de 

http:Autoriz.�l
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de la presente ResoluciÓn. 

&,TICULO 2". - Registrese, comun1quese y pase 	a CoordinaciÓn de 
•ASlmtos Univérsi tarios para su notificaciÓn y dernás efectos • 

• 

M.e.E. 
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UlHV:::::RSIDAD 
::!:SCUELA DE! 
CAl~R81\:.t\ : .03 

749lIlA AI'lEXO DE LA RESOLUCION N° 

~ 

DE BELGRANO 
ECONOHIA y NSGOCIOS IIlTE:WACIONALl,S 
FOST-GRADO r·L\.83T~<J;A eH ECOHOllIA 
8sDcci1\.li,laJ 8cOl:omia Internacional 

Primer Cuatrimestre: 

Análisis Estadístico. 

Nacroeconornl a 

Hicroeconornia 

InfoJ:'mática I 

Segundo Cuatrtmestre: 

Instituciones Financieras 

Comercializaci6n 

2conomia del !lccto:c Público 

'Peoría del Cornercio Internacional 

Tercer Cuatrimestre: 

FinanZas Internacionales 

Estructura del Comercio Exterior Argentino 

Comercio Mundial, Intearaci6n y 
Ventajas Competitivas 

Cornercializaci6n Internacional 1 

CUarto CUatrimestrE'; 

Cuestiones Poli ticas Conter.tporáneas 

Previsiones y Escenarios 

Desarrollo Econ6mico 

M.e.E. 
TESIS DE HAS'l'ER 

'rrr'ULO: "'·1i\¡';:¡Tr<O EN ECON0i1Ii," 

• 

INTEllSIDAD lIORARIA 

SEHA,NAL 

3 11s. 

3 hs. 

3 hs. 

3 11s. 

3 11s. 

3 hs. 

3 hs. 

3 h5. 

3 hs. 

3 h5. 

3 hs. 

3 hs. 

3 hs. 

3 hs. 

3 hs. 

EspecializadO en Economla Internacional. 

11. 
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conDICION~S DE INGRESO 

• 

A.- Serán titulos habilitantes para el ingreso a la maestr1a 

los <lenolflinados ¡:layores (,mi Lidos por Universidades Argen­

tinas. Uacior.ales, Provinciales o Priv'adas. 

B. - ~er~n igualm::mte. titUlOS habili tantes para el inureso a 

la Haestria, los emitidos por universidades extranjeras, 

c'c:.uivalentes a los indicados en el punto A. y que acredi­

ten su condiciÓn de tal, en conformidad con las leyes na­

cionales. 

C.- Los graduados en las facultades n::lacionadas con las CiE.m 

cias Económicas ingresarán en forraa directa, los que pro­

vengan de otras carreras serán evaluados por el Decano o 

el Secl'etario Académico, quümes determinarán la necesidad 

de realizar el curso de nivelaciÓn previo, estableciendo 

su d1.1ración y contenido. 

M.e.E. 


